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Introducción y Objetivo:

La historia nos ha mostrado la lucha incansable que la mujer ha tenido para que se le

considere sujeto de derechos.

Derivada de las inequidades que existen en el mundo en el tema de las mujeres al no

considerárseles como parte del quehacer social, histórico y político, se ha vuelto una

necesidad fomentar en igualdad de condiciones a las mujeres con los hombres,

convirtiéndose en una obligación que atañe a todos.

El objetivo de la investigación es generar conocimiento desde una perspectiva diferenciada

sobre los resultados de políticas públicas, programas y demás estrategias que el poder
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público a través de sus instituciones ha implementado en pro de la igualdad, con un

enfoque de transversalidad de género.

Métodos:

La investigación es de corte cualitativa aplicada, las técnicas documentales se obtuvieron

en orden metodológico a través de la exploración, identificación, clasificación, recogida y

análisis de otros autores.

Resultados:

A veintisiete años de esa reunión que marco un parteaguas en el tema relacionado con la

mujer, en donde a esta se le empodero, resulta asequible realizar un estudio referente a

como se han efectivizado los objetivos específicos sobre los que habría de trabajarse en

pro de la igualdad de la mujer hacia el hombre.

Conclusiones:

La propuesta de nuestra investigación va encaminada a establecer en México un marco

regulatorio del enfoque de transversalidad de la perspectiva de género, a fin de

determinar si están cumpliéndose con los objetivos asumidos en la Conferencia de Beijing.

Esta regulación deberá contener los parámetros bajo los cuales permita la medición de

esas metas, centrándose en los programas o mecanismos que se están empleado en la

agenda política y en los planes de desarrollo nacionales y estatales.
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